
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         POSESORIO 
DEMANDANTE     MARÍA CLEMENCIA TISNES  
   VILLEGAS 
DEMANDADO  LUÍS HERNANDO GONZÁLEZ 
   SÁNCHEZ Y OTRO 
RADICACIÓN      2.023/00224-00 

 
La demanda tiene errores que la hacen inadmisible, según el inciso 3° del art. 90 
del CGP. Por esta razón, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, 
Cundinamarca, dispone: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 
términos: 
 

1. Revisada la demanda, se advierte que no se acreditó haber agotado la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, lo cual configura 
causal de inadmisión (CGP, art. 90.1), si en cuenta se tiene que en el caso 
analizado no se está ante alguna de las excepciones previstas en  los arts. 
67 y 68 de la Ley 2220 de 2022, o las del parágrafo primero del art. 590 del 
CGP. 
 

2. No se aportaron todos los documentos relacionados como pruebas, lo cual 
inobserva el requisito del art. 84.3 ibídem. Cierto, olvidó aportar los 
siguientes: 
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3. Dese cumplimiento a lo reglado en el Art. 206 ibídem, en cuanto a la 
cuantificación de los perjuicios patrimoniales pedidos. Para tal efecto, 
tenga  en cuenta que debe realizar el juramento estimatorio de la suma a que 
corresponde la prestación económica que pide, indicando las razones o 
motivos del caso, es decir, explicar el origen, la forma, y el porqué del 
monto dado. Debe responder a la pregunta: ¿Cómo hizo para llegar a esa 
cuantificación?, o en otras palabras, ¿de dónde salió la suma pretendida en 
la demanda? 

 
En cuanto a la revocatoria del poder, el juzgado la acepta y, en consecuencia, 
entiende terminado el poder que la actora le confiriera a la Dra. LIANA CONSTANZA 
DÍAZ. 
 
Por último, en cuanto que se le notifique a la apoderada de su decisión, es 
importante anotar que eso no le corresponde al suscrito. Lo que se hará es notificar 
por estado este providencia, en la que se acepta la revocatoria elevada por la 
memorialista. 
 
Según el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario  
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 
05 de febrero de 2024 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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